04 NOV 1992

VIEDMA (RM),

VI1STO:
El Expediente n? 156.591 -C- 1992 del registro del Consejo
Provincial de Educacién, y
CONSIDERANDO:

Que el articulo 3?2 de la Resolucién n® 157/91 faculta a 1la
Direccién de Nivel Primario para que proponga las normas que se deriven de la
aplicacién del Proyecto Curricular de Educacién Ylemental Bisica para el Nivel
Primario;

Que la implementacién del Proyecto Curricular del nivel hace
necesaria una adecuacién de las normas de calificacién, acreditacién, evaluacién
y promocién;

Que a partir del presente afio lectivo se ha generalizado en toda
la provincia la aplicacién del Poletfn de Evaluacién;

Que la evaluacién es parte del proceso de ensefianza-aprendizaje y
por lo tanto no puede ser ajena al disefio curricular;

Que el sistema de evaluacién cualitativo permite el respeto por el
ritmo personal de aprendizaje de cada alumo y del grupo escolar, a la vez que
estimula el autoconocimiento, la autoaceptacién y la participacién responsable
en todas las actividades escolares;

Que el sistema de evaluacibén, acreditacibn, certificacién
promocidn es orientador para el alumo y para sus padres en la medida que nueden
conocerse los logros alcanzados y sus eventuales dificultades;

Cue la evaluacién cualitativa permite realizar ajustes pemnanentes
en el proceso de enseiianza-aprendizaje; .

POR ELLO:

EL CONSEJO PPCVINCIAL DE EDUCACION
RESUELYVE:

ARTICULO 12.- APROBAR el régimen de evaluacién, acreditai:ién, certificacibn y -

promocién y exfmenes libres para el nivel primario que obra de fs.
4 a fs. 18 del Expediente n? 156.591 -C- 1992,-

ARTICULO 2%.= DETZRMHINAR que el Doletfn de Evaluacién se trabajari de acuerdo eor
las caracteristicas estipuladas en el régimen antedicho.-

ARTICULO 32.- REGISTRESE, commniquese y archivese.-
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